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Resolución Nº 5070 – Reubicación de Docentes en Polimodal







La Plata, 30 de diciembre de 2004

Visto el Expediente N° 5801-3434929/04 Alc. 1, y

CONSIDERANDO:




Que vista la Resolución 06247/03 por la que se aprueba la nueva estructura curricular del Nivel Polimodal para las modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, Comunicación Arte y Diseño; Ciencias Naturales y Economía y Gestión de las Organizaciones; 





Que la Resolución  00462/04 estableció las pautas para la implementación del nuevo diseño para 1° año Polimodal;





Que se hace necesario determinar una norma semejante para la implementación del nuevo diseño en 2° año Polimodal 2005;





Que el Estatuto del Docente y su reglamentación, Ley 10.579 y modificatorias y Decreto N° 2485/92 modificado por el 441/95 en los artículos 21 y concordantes prescriben sobre disponibilidades por supresión de asignaturas y reubicaciones de titulares;





Que el Art. 109 de la Ley 10.579 sus modificatorias y reglamentación prevén lo relativo a la situación de cese de docentes provisionales;





Que el nuevo Diseño Curricular requiere la implementación de acciones inmediatas que garanticen la reubicación del personal titular, la menor incidencia sobre la situación laboral de los provisionales y la idoneidad, según incumbencia de título de los docentes que ocuparán los nuevos Espacios Curriculares;





Que la Dirección de Educación Polimodal y Trayectos Técnico Profesionales y la Comisión Permanente de Estudio de Títulos, juntamente con la Dirección de Currículum y Capacitación Educativa han analizado y definido los perfiles de los docentes que deberán cubrir los nuevos Espacios;





Que el Estatuto del Docente y su reglamentación no han previsto situaciones derivadas de cambios curriculares con incidencia en la generalidad del sistema, por lo que se torna necesario adoptar medidas que minimicen el impacto institucional de las nuevas coberturas;





Que de acuerdo a lo  que establece el artículo 2° del Decreto 2485/92, reglamentario del Estatuto del Docente, “las cuestiones no previstas serán resueltas por el Director General de Cultura y Educación”;





Que sobre las cuestiones en tratamiento, oportunamente dictaminó el Consejo General de Cultura y Educación;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de las Comisiones de Diseños Curriculares y Asuntos Legales en Sesión de fecha 7-XII-04 y aconsejan el dictado del correspondiente acto resolutivo;





Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 33° inc. u) de la LEY 11612, resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1° Determinar que las reubicaciones institucionales  de los  docentes                                                        --------------------titulares, incluidos los de los Espacios Curriculares Institucionales, que se generen por aplicación de la Resolución N° 06247/ 03 se regirán por puntaje y según las normas establecidas en el ANEXO I  que consta de 1 (UNA) foja y forma parte de la presente RESOLUCION. A igualdad de puntaje se considerará la antigüedad en el siguiente orden: 



1. En el servicio educativo

2. En el Nivel Medio y Polimodal de cualquier jurisdicción estatal o privada.



3. En la docencia.

ARTÍCULO 2°:   Establecer   que   finalizada    la   reubicación   de   titulares,    los

 --------------------docentes provisionales  de los Espacios Curriculares serán reasignados, con el mismo criterio que los titulares, y considerando el listado por el que el docente fue designado,  en el  siguiente orden:

1. Docentes que reúnen las condiciones de ingreso en la docencia según puntaje, considerando el Espacio Curricular a reasignar.

2. Docentes que no reúnen las condiciones de ingreso en la docencia, según orden de mérito en los listados por los que fueron designados.

3. A igualdad de puntaje en ambos casos se tendrá en cuenta la antigüedad de la misma forma que en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3° : Establecer que las reubicaciones     y/o  reasignaciones    que se        ---------------------produzcan por aplicación de estos criterios, no constituirán cambio de situación de revista.

ARTÍCULO 4° :  Determinar    que      en       los casos   en   que la reubicación y/o   ---------------------la reasignación produzca indefectiblemente un crecimiento en la carga horaria, se completará la misma con módulos provisionales.

ARTÍCULO 5° : Determinar que el exceso de carga horaria a que hace referencia ---------------------el punto precedente no podrá ser superior a un módulo por docente en la institución.

ARTÍCULO 6° : Dejar establecido que las reubicaciones  y/o reasignaciones   que ---------------------se generen por aplicación del presente, no derivarán en el dictado de un mismo Espacio Curricular por más de un docente.

ARTÍCULO 7°:     Establecer     que     las     reubicaciones     y/o    reasignaciones 

--------------------institucionales definidas en la presente, se realizarán siempre que los docentes acrediten mediante declaración jurada que la carga horaria titular que poseen no excede la pautada en la norma.

ARTÍCULO 8°: Determinar   que   la   presente   Resolución  tiene  vigencia al sólo 

--------------------efecto de la implementación del 2° año de Nivel Polimodal 2005, modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, Comunicación Arte y Diseño; Ciencias Naturales y Economía y Gestión de las Organizaciones.

ARTÍCULO 9° : Establecer que  lo  dispuesto  por  la  presente  RESOLUCION  no 

---------------------corresponde a la modalidad Producción de Bienes y Servicios.

ARTÍCULO 10°: Establecer que la presente RESOLUCION será refrendada por el

---------------------Sr. Vicepresidente  1° del Consejo General  de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 11° : Registrar  esta  RESOLUCION  que  será  desglosada   para   su

----------------------archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma;  comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a las Subsecretaría de Educación; a la Dirección  Provincial de Educación de Gestión Estatal; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada y a la Dirección de Educación Polimodal y TTP. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 5070

ANEXO I

ÍTEM 1) Reubicación y reasignación  institucional de docentes de Biología de 2° año modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, Comunicación Arte y Diseño y Economía y Gestión de las Organizaciones.

TITULARES

Los docentes serán reubicados transitoriamente en la institución en espacios curriculares vacantes para los cuales el título los habilita, hasta tanto se complete la aplicación del nuevo diseño curricular momento en que le podrá corresponder la reubicación definitiva en Biología de 3° año.

Finalizada la cobertura precedente si aún existieren docentes titulares sin reubicar, serán reubicados estatutariamente.

PROVISIONALES

Los docentes serán reasignados transitoriamente en la institución en espacios curriculares descubiertos para los cuales el título los habilita. Si los reasignados tuvieran continuidad al momento de la implementación del 3° año y existieran espacios de Biología sin cubrir, podrán ser reasignados en ellos.

Finalizada la cobertura precedente, si aún existieren docentes provisionales sin reasignar, cesarán conforme lo prescribe el artículo109 de la Reglamentación del Estatuto del Docente.

ÍTEM 2) Reubicación institucional de docentes titulares en Química de 2° año modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, Comunicación Arte y Diseño y  Economía y Gestión de las Organizaciones.

Serán reubicados los docentes que por aplicación del Ítem2. Anexo I de la Resolución N° 462/03 se están desempeñando en la institución conforme al PEI.

ÍTEM 3) Reubicación  y reasignación institucional de los docentes de Filosofía y Formación Ética y Ciudadana de 2° año Polimodal de las modalidaddes Humanidades y Ciencias Sociales, Comunicación Arte y Diseño, Ciencias Naturales y Economía y Gestión de las Organizaciones.

Titulares y Provisionales

Serán reubicados y/o reasignados en el espacio curricular del mismo año denominado Filosofía.

ITEM 4)  Reubicación y reasignación institucional adelantada de los docentes de Geografía de 3° año Polimodal de las modalidades Comunicación Arte y Diseño, Ciencias Naturales y Economía y Gestión de las Organizaciones
Docentes titulares y provisionales

Serán reubicados y/o reasignados anticipadamente en el espacio curricular de 

Geografía de 2° año.

Los espacios curriculares de Geografía de 3° año que quedaren descubiertos por aplicación del presente ítem, serán cubiertos con registro oficial de ingreso a la docencia y listados sucesorios, pero a ciclo cerrado.

ÍTEM 5) Reubicación o reasignación institucional de docentes de los Espacios Curriculares Institucionales de las modalidades Humanidades y Ciencias Sociales, Comunicación Arte y Diseño, Ciencias Naturales y Economía y Gestión de las Organizaciones.

Titulares

Serán reubicados en espacios curriculares para los cuales el título los habilita.

Provisionales 

Serán reasignados de acuerdo con la incumbencia de sus títulos, si existieren espacios sin cubrir luego de la aplicación del artículo 2° y con igual criterio de aplicación.

ITEM 6) Finalizada la reubicación/ reasignación institucional precedente, si aún existieran espacios curriculares sin cubrir en los mismos serán reubicados los docentes titulares de los ECI, siempre que el título los habilitare.
